INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Tasa anual - Vencimiento


INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Por medio de la resolución del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos R. (MJDH) 799/2007 (BO: 30/7/2007, se estableció el vencimiento para el ingreso de la tasa anual que deben soportar las sociedades comerciales por acciones, ante la Inspección General de Justicia (Decisión Adm. (IGJ) 46/2001). La misma deberá satisfacerse en un sólo pago cuyo vencimiento detallamos seguidamente: 

	Sociedades con ejercicios económicos cerrados entre:
	Vencimiento

	1/9/2005 - 31/8/2006
	31/08/2007


La tasa anual a abonar se determinará en función a la sumatoria del Capital Social y el ajuste al mismo (ajuste por inflación), de acuerdo a la siguiente escala: 

	Capital + Ajuste de Capital
	 Tasa Anual $

	Desde $
	Hasta $
	

	0
	5.000
	100

	5.000,01
	10.000
	200

	10.000,01
	20.000
	400

	20.000,01
	40.000
	500

	40.000,01
	80.000
	700

	80.000,01
	120.000
	900

	120.000,01
	150.000
	1.100

	150.000,01
	200.000
	1.400

	200.000,01
	1.000.000
	1.800

	1.000.000,01
	2.100.000
	2.300

	2.100.000,01
	en adelante
	2.500


La falta de presentación de los estados contables habilitará la determinación de oficio del importe que corresponda abonar, el que será equivalente al doble de lo que debería abonar aplicando la tabla precedente. Las sociedades que no hubieren cumplido con la obligación de presentar los estados contables correspondientes a los tres últimos ejercicios, se les aplicará la tasa anual máxima. 

Las sociedades que en el año en curso abonaron la tasa anual de constitución, estarán eximidas de cumplir con el pago de la tasa anual, hasta el año inmediato siguiente.

Una vez vencido el plazo para la cancelación de las cuotas correspondientes a la tasa anual, se aplicará una multa que recaerá sobre cada una de ellas, de corresponder o sobre el importe omitido, equivalente a una vez y media la tasa de interés mensual que utiliza en Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de documentos comerciales.

Por último, debemos recordar que la Inspección General de Justicia, vencidos los plazos mencionados ut supra, podrá promover la acción judicial para el cobro de dicha obligación, sin necesidad de mediar intimación alguna.

Fuente: Novedadesfiscales.com.ar
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